
Cumpfiméntense los mismos datos que figuran en el modelo T11 que se habrá remitido anteriormente a la Junta

Consultiva de Contratación Administrativa.

16. Modificaciones

Indíquese las modificaciones acordadas con expresión del importe que implican en aumento o disminución sobre

el importe de adjudicación.

En caso de prórrogas de plazo indfquese el número de meses concedido al contratista respecto del plazo de

ejecución.

17. Conclusión

Indfquese el importe de la liquidación y de la fecha en que fue acordada.

18. Resolución

Indíquese en caso de resolución del contrato la causa que la motiva y la norma aplicada (Ley de Contratos del

Eslado) asf como el artfculo y apartado. Señale si se ha acordado la pérdida de la fianza.

8794 RESOLl/CION de 27 de marzo de 1990. de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria. sobre incidencias planteadas por aplicación del
Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988.

Ilustrísimos señores:
. El articulo 1.0, apartado a), del Real Decreto 1448/1989, de 1 de

diciembre, por el que se desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988,
reguladora de las Haciendas Locales, establece, en su segundo párrafo,
que se consideran alteraciones de orden fisico, entre otros,'<dos cambios
de cultivos o aprovechamientos en los bienes inmuebles de naturaleza
rusti(8»).

Asimismo, en su artículo 3.°, a), se dispone que los plazos de
presentación de las declaraciones tributarias para altas por nuevas
construcciones u otras declaraciones por variaciones de orden fisico en
los bienes inmuebles será de dos meses, «contados a partir del día
siguiente a la fecha de terminación de las obras».

Ante las consultas planteadas por algunas Gerencias Territoriales de
este Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria sobre la
interpretación que se debe dar tanto al alcance de lo transcrito del
artículo 1.° como de la fecha de iniciación del plazo de dos meses
anterior y siempre respecto a los bienes inmuebles de naturaleza rustica,
yen aplicación de la atribución contenida en la disposición adicional del
citado Real Decreto para la resolución de cuantas incidencias puedan
surgir de la aplicación del mismo, esta Dirección General ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Deberán entenderse como alteraciones de orden fisico en
los bienes inmuebles de naturaleza rustica aquellos cambios de cultivos.
o aprovechamientos tales como transformaciones de secano a regadío,
nuevas plantaciones o arranques de viñedo, olivar, frutales, arbola
do, etc., de los que se deriven cambios de calificación catastral, como,
asimismo, los trabajos realizados en los terrenos encaminados a su
saneamiento, mejora o transformación en general y que incidan en la
determinación de su valor catastral.

No se considerarán, por tanto, como tales alteraciones aquellos otros
cambios meramente ciclicos o propios de una alternativa de cultivos.

A estos efectos se entenderá por calificación catastral la designación
de cultivos o aprovechamientos, o agrupaciones de ellos, establecidos
por la Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de julio de 1962.

Segundo.-La fecha de comienzo del plazo de dos meses, límite para
la presentación de las declaraciones tributarias correspondientes a las
anteriores variaciones de orden físico de los bienes inmuebles de
naturaleza rustica, se contará a partir del día siguiente a la fecha de
terminación de trabajos necesarios para la realización del cambio de
cultivo o aprovechamiento de que se trate o de los llevados a cabo sobre
los terrenos de naturaleza rustica anteriormente reseñados.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1990.-El Director general, Javier Russinés

Torregrosa.

limos. Sres. Gerentes Territoriales del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.
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8795 RESOLUCION de 5 de abd¡ de 1990, de la Secmaria
General de Hacienda. por la que se aprueban los modelos
de declaración del Impuesto sobre Sociedades y de pago a
cuenta de dicho Impuesto para los Grupos de Sociedades a
los que se haya concedido el regimen de Tributación sobre
el beneficio consolidado.

Ilustrísimos señores:
La Orden de 2 de abril de 1990 aprobó los modelos de declaración

del Impuesto sobre Sociedades para los ejercicios iniciados a partir de
1 de enero de 1989, cuando su plazo de declaración no haya expirado
antes de I de enero de 1990, haciendo necesaria la adaptación de la
declaración de los Grupos de Sociedades que tributen por el referido
Impuesto en función del beneficio consolidado.

Por otra parte, es preciso adecuar el modelo de pago a cuenta del
Impuesto sobre Sociedades a los Grupos de Sociedades acogidas al
régimen de tributación consolidada, señalando los criterios para str~

formulación en relación con ras singularidades del indicado régimen.
En su virtud, esta Secretaria G~neral tiene a bien disponer:

Primero. Obligación de declarar e ingresar.-Las Sociedades domi·
nantes de los Grupos que, de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto-ley 15/1977, de 2? ~e febrero, Ley 18/1982, de 26 de mayo, y
disposiciones complementarias, tengan concedido, a efectos del
Impuesto sobre Sociedades, el régimen de tributación consolidada,
vendrán obligadas a presentar, dentro del plazo de seis meses a que se
refiere el artículo 28.2 d~l Real Decreto 1414/1977, de 17 de junio, por'
el que se regula la tributación sobre el beneficio consolidado de los
Grupos de Sociedades, las declaraciones autoliquidadas a que se refiere
el número siguiente, ingresando simultáneamente en el Tesoro, por
cualquiera de los modos previstos en la normativa vigente, la deuda
tributaria resultante.

Segundo. Modelos de decfaración y de ingreso o de solicitud de
devolución.-1. Las declaraciones se formularán en el modelo anexo I
y para efectuar los ingresos o, en su caso, las solicitudes de devolución.
se empleará el modelo anexo II, modelos que se aprueban por la
presente Resolución.

Si procediere devolución se consignará la opción elegida en cuanto
a la forma de percepcíón.

2. Las declaraciones consolidadas se formularán en cuatro ejempla·
res, a distribuir de la siguiente forma:

Un ejemplar para la Dependencia de Gestión Tributaria.
Un ejemplar con destino a la Oficina Nacional de Inspección.
Un ejemplar para la Dirección Genera! de Tributos.
Un ejemplar para el Grupo, como justificante.

. 3. Asimismo, las Sociedades dominantes presentarán, junto con los
ejemplares de la declaración consolidada previstos en el número 2
anterior, dos fotocopias de las declaraciones en régimen ind~pendiente,
a que se refiere el número siguiente, de cada una de las Sociedades
integrantes del Grupo.

4. Las declaraciones que, de conformidad con lo dispuesto en el
artí,culo 28.2 del Real Decreto 1414(1977, de [7 de junio, vienen
obligadas a fOf!I1ular cada un.a de las Socieda~~~ del Grupo, incluso la
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dominante. se tormula~an en Impreso modelo 2UU. que será cumplimen
tado en todos sus extremos, hasta cifrar los importes líquidos teóricos
que en régimen de tributación independiente habrían de ser ingresados
o percibidos por las respectivas Entidades.. .

Tercero. Presel1lación de las declaraclOnes.-l. Las decJaraclOne:>
consolidadas. sean positivas o con derecho ~ devolución, s.e :PTesentarán
ante la Delegación o Administración de HaCienda del domiCIlIo fi~cal de
la Sociedad dominante. directamente o a través de las Entidades
colaboradoras autorizadas.

Excepcionalmente. cuando proceda devolución y s~ opte por .la
transferencia como medio de percibirla. las declaracIOnes deberan
presentarse. necesariamente. a través de la Enti~~d colaborad?~a en la
que tenga abiena.la cuenta en la que desea, reCibir 1!1 devoluclOn.

Si las declaracIOnes se presentasen a traves de Entidades colaborado~

ras. las Sociedades dominantes deberán adherir al documento de ingreso
o de solicitud de dcvolución (modelo anexo 11) la etiqueta identificativa
suministrada a tal efecto por el Ministerio de Economía y Hacienda
(disposición adicional primera. apanado 7. del Real Decreto 338/1985,
de 15 de marzo).

1. Efectuádo el ingreso o solicitada la devolución. la Sociedad
dominante introducirá en el sobre. según el modelo del anexo III, los
siguientes documentos. debidamente cumplimentados:

a) Fotocopia del documento de asignación del Código de Identifi·
cación de la Entidad dominante.

b) Los ejemplares de declaración modelo 220. resenados en el
número segundo. 1 anterior. con exclusión del que ha de retenerse como
justificante.

c) Las fotocopias de las declaraciones en régimen independiente.
modelo 200. a que se refiere el mismo número.

d) Ejemplar para la Administración del modelo anexo 11.
e) Documentación exigida para la solicitud de la devolución.

Cerrado d sobre, se entregará en la oficina donde se haya realizado
el ingreso. Delegación, Administración de Hacienda o Entidad colabora
dora, oficina que lo hará llegar a la Dependencia de Gestión Tributaria.

3. Se podrán utilizar, cuando el volumen de la documentación lo
requiera, cuantos sobres sean precisos ajustados al modelo del
anexo III, o bien cualquier otro medio distinto de empaquetado. en
cuyo caso se deberán consignar en las unidades o paquetes los mismos
dalas que figuran en aquel modelo.

Cuarto. Control previo por /a ,-ldministraclJn Tributaria.-J. La
Dependencia de Gestión Tributaria. receptora de los sobres, comprobará
respecto a las declaraciOnes en ellos contenidas los siguientes extremos:

a) Que se acompaña fotocopia del documento de aSIgnación del
Código de Identificación de la Sociedad dominante. y que este coincide
con el consignado en la declaración.

b) Que se indica con precisión la Delegación o Administración de
Hacienda Que corresponda al domicilio fiscal de dicha Sociedad.

cl Que en el recuadro superior derecho de todas las páginas de la
declaración figura el sello y la firma de un representante de la misma
Sociedad.

2. Una vez realizada la comprobación, se requerirá, en su caso, a
la Sociedad declarante para que subsane las deficiencias observadas, sin
perjuicio de las sanciones por infracción simple que procedan.

3. Practicadas las rectificaciones, la citada dependencia remitirá
inmediatamente a la Dirección General de Tributos y a la Oficina
Nacional de Inspección los ejemplares de la declaración consolidada y
de las fotocopias de las declaraciones en régimen independiente destina
das a dichos Centros.

Quinto. Normas subsidiarias.-En todo lo no- previsto por la pre·
sente Resolución respecto al procedimiento para la declaraCIón e ingreso
del Impuesto sobre Sociedades de los grupos, serán de aplicación las
normas generales del Impuesto sobre Sociedades.

....',-,
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Sexto. Pagos a cuenta de/Impuesto sob;e Sociedades 1990.-1. Se
aprueba el modelo de-pago a cuenta que figura como anexo IV de la
presente Resolución. que deberá ser utilizado por las Sociedades
dominantes de los Grupos de Sociedades que tengan concedido el
régimen de tributación sobre el beneficio consolidado para efectuar los
tres pagos previstos en el articulo 22 del Real Decreto-ley 7/1989. de 14
de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria. ¡inan
ciera y tributaria.

2. La base de cada pago a cuenta estará constituida por la cuota a
ingresar correspondiente al último ejercicio cerrado, cuyo plazo de
declaración estuviese vencido el día primero del mes en que Jcba
realizarse el pago a cuenta. Si tal ejercicio tuviese duración infáior al
año se tomará también en cuenta la parte proporcional de la cuota dt'
ejercicios anteriores. hasta completar un periodo de doce meses:

Cuando en el ejercicio en curso, el Grupo aparezca modLficado
respecto a su composición en el ejercicio inmediato anterior. (.."amo
consecuencia de la incorporación o exclusión de Sociedades miembros.
la cuota a ingresar calculada, de acuerdo con 10 dispuesto en el p¡jrrafo
anterior. se verá afectada por las alteraciones siguientes;

a) Aumento de las cantidades que por pago a cuenta habrían
correspondido a las sociedades incorporadas consideradas aisladamente.

b) Disminución de las cantidades que por pago a cuenta correspon
dan a Sociedades excluidas consideradas aisladamente.

Si el día primero del mes en que deba realizarse el pago a cuenta
estuviese transcurriendo el primer ejercicio de aplicación del régimen Je
tributación consolidada para el Grupo, o siendo el segundo. no se dieran
las circunstancias Que permitan la existencia de !Jn ejercicio base para el

'cálculo del pago a cuenta, el Grupo ingresará la suma de los pagos a
cuenta correspondientes a las Sociedades integrantes del mismo, consi
dcradas aisladamente.

3. A la base calculada con arreglo al apartado anterior se aplicará
el tipo del 20 por 100 para determmar el importe de cada uno de los
pagos a cuenta a realizar en los veinte días naturales de los meses de
abril, octubre y diciembre de 1990. .

4. Las declaraciones deberán presentarse en los plazos CItados ante
la Administración o, en su defecto, Delegación de Hacienda del
domicilio fiscal de la Sociedad o Entidad dominante del grupo.
directamente o a travcs de Entidad colaboradora. En este ultimo caso
deberá adherirse la etiqueta idcntificativa suministrada por el Ministerio
de Economía v Hacicnda.

Las Delega-ciones o Administraciones de Hacienda donde tenga su
domicilio fiscal la Entidad dominante habrán de remitir a la Dirección
General de Tributos una focotopia del ejemplar que se les haya
presentado.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Resolución -de 6 de-j-unio de 1989. de-la Secret~r.ia

General de Hacienda, por la que se aprueban los modelos de declaraclOn
del Impuesto sobre Sociedades para los Grupos de Sociedades a los que
se haya concedido el régimen de tributación sobre el beneficio consoli
dado.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará. en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1990.-EI Secretario general, Jaime Gaitero

fortes.

llmos. Sres. Director general de Tributos, Director general de Gestión
Tributaria y Delegados de Hacienda- Especiales y Provinciales.
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e,: Bases Imponibles declaradas por las Sociedad.. del Grupo.
c;: Base Imponible consolidada.

BASE IMPONIBLE CONSOLIDADA

B,: Balance Consolidado del Grupo (Activo).
B~: Balance Consolidado del Grupo (Pasivo).
B3: Cuenta de resultados Consolidados del Grupo.
B,: Cuenta de resultados Consolldadol del Grupo (conllnuKlón).

ESTADOS FINANCIEROS

ESTRUCTURA

A,: InformacIón aobrelas sociedad" del Grupo que tributen en Re;. Oee!. ConlOlidada.
~: Relación de entidades no consolidables comptendlda$ en las letra D) Y El de la disposición acIicional tercera

de la ley 18/1982 de 26 de mayo•
.-\: Relación de sociedades del Grupo que operen eKCluslvamente en el Pals Vasco.
.....: Aelaclón de locled8del del Grupo que operen slmultáneemente en Territorio común y vasco.
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
REGIMEN DE DECLAA.&.CION CONSOUD\DA
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ACTIVIDADES PRINCIPALES DEs.ARFiCUAOAS POR a. GRUPO

ANEXO 1
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BASE IMPONIBLE NEGATIVA

HOTAS PARA CUMl'LIMENTAR LA DlCLAAAClOH

l._Los dlltO$ Que se dllben eonslgnar llfl ~ ldentlllcacI6n .:>tI1Cle dlIla Soetedad do<rio""te del Grupo.

2.- Las d',,"s sa lodlc~rén en~ sin c6n11mc-.

3.- las declaraclooe~CCIIlSllIidadaIM IonnJI8r6n en cuItro~. distribuir de ilI slgUente Iorma:

Un o;-;emplar para ilI OlIpendenda dlI GestI6n TrItut~
U~ eje,,-,pl'll' pa'a 111 Oirec~ QeneraI dlI Tr1bUIO$.
Un Iljemplar para lB Or!cine Naclcnel de 1nspeccI6n.
Un ejemplar como juslWocante o:lel grvp(l.

AsI""""'. 1M Sociedades domlnant"'l presentr.ln. ~..to con 1M decw.elones consolidadas. dos fotocopias de ~ declaraciones
en 'é~'m~n "'dependle,,:e (Mod. ~OO). de cada una de las 50clmdes QUa conforman al Grupo.

•. - Todas las hojas d~ la declaración oooao~da debe"" estar lin'n8das POf uno de 10$ repres$lltentes de le Sociedad domWlntfl
(cll)'a firma ligu",,, asimismo en el "Pllf\IldO siguiente de esta pAgina¡, debiendo ngurar asIml8mQ el..,lIo de 18 Soc\odéld dominante,
Mis casilla relollf'Jaoja al areclo.

5.- La declaración d~1 "ParladO ~Igvlante de fita péglne deberA __~a por apoderados da I.e SoclecI'ld domlnanta. en
nú"'W¡ ~ con capacidad slIflcWl!e. con lndlcaclOr1 da _ datO$ de ldentirrcacl60 y da loll relativos al cargo y escrillll'a de
apodatllmlanlo

o: información sobre Bases imponibles 0&g8I1vas '. compensar.

ELIMINACIONES

E,: Opetaclonel de Compras Y Ventas ne SocIedad.. Con&olldablel del Grupo.
Ea: EUmlr\ac:lone$ por Resultadoe Int.~ en tr8nuocIonea con Activo Circulante.
E;,: EHmlnaclona por AeIUltadoe Int.-grupo en tranaacclones con Activo Ajo OeprecIable.
~: Eliminaciones por Resultadoe: Int.grupo 10 transea:1ones con Activo Ajo no Deprec:lable.
~: Eliminación por Dividendos distribuidos entre SocIedades c:on90lIdables del Grupo.
~: Eliminaciones por otros Ingresos y Gastos entre Sociedades consolldables del Grupo.

DEDUCCIONES

F: lnfonnaclón de las deducciones efectuadas por el Grupo (AIt. 204 ley 61/1978).

BONIFICACIONES

i
;;
~
2,

<O
<O
O

G: Información de las BonifICaCIOnes aplICadas, por el Grupo.

DECl.ARACION DE lOS REPRESl:NTANTES LEGALES DE LA ENTlDAO

El (los) abajo firmant~(sl, COO';¡ rap."llSentantellll legalíes) do 111 Entidad declarante, manlfie$~n) qua todos los ....os consIgnadO$ H
corresponden con la ,n/ormac;6n conttlflkla en los Ibros oIIcIlllelI exl¡jklo$ por 18 Ieglslllcl6n marcantU y en los regrlro$ ....>dllares.

En tesllroonlo d" 1(> wal firma,nl la ¡>r'e$eIlta declaracl6n en

de 199.
~_.

~_.

~-

D. D. ...." -- "._,,-'"' ._.... D.

.." ..,". .." ........." .." ... .......
O.N,1. O. N," ........ " .•... D. N.I.

F~cha Podar Fecha Poder ., ..." ..." ..... ,.... Fecha Podar

Notaria Notarle ..•, .. "..".... ".", ...""__ '"'"' Notar18 .. , ........... " ... "_. _"."

DEDUCCIONES POR INVERSIONES

H,: Iolormaclón de las Deducciones efectuadas por el Grupo por Creación de Empleo. Cuantla de la deducción
(Art. 90, ley 3711986).

Ha: Informaclón de las inversiones efectusdas por el Grupo con dereChO a deducción.
H

3
: Aplicación al sjercicio de la deducción por iflV8f$iones (Art. 26, ley 6111978; Art. 9O,ley 37/1988 YLey 12/1988).
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES EJERCICIO

lNFOl'lMAQON S08Rf BASES IMPONIBLES
(seno y finna)

REGIMEN lOE DECLARACION NEGATIVAS A COMPENSAR

CONSQUDADA 19__ (M. 18 Ley 61/1971)

OENOMINACION SOCIAl. DE LA SOCléOAO OOMINmTE I C.I. INl:m~

I
Al BASE IMPONiBlE NEGATNA DEL GRUPO COMO SUJETO PASIVO:

EJERCICIO EN OUE SE F'flOOUJO fIASe lMPONIIIl.E COW'EN~ BASE lMPONlSlE PE~NTE

EN El EJERCICIO .. """''''''''

el BASE IMPONIBLE NEGATNA DE LAS SOCIEDADES EN EJERCICIOS ANTBUORES AL DE su INCORPORACION AL GRUPO:

DEl'll:lM1~ DE LA SOCIEfW) """"'" .. BASE It.IPOHlBLf: COMPENSADA BASE lt.FOMBlE PEt.DENTE
auE SE PROOUJO EN EL EJEACICIO .. """'''''''

1

(A + Bl Tatal~ Imponlbl4l pendIent••co~ ••••••••••••••.••••

'-,"

E,

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES """''''' !N=ClFIMACION re OPfRAClONES DE (S8l1oy firma)

REGIMEN DE DEClARACION COMPfWI y VEHTAS ENTFIf SOOEOAOfS

CONSOLIDADA ,,-- COH9OLlDABLES DEL GRUPO

DENOMINACION SOCIAL DE LA SOCIEDAD OOMINAIaf C.l. NUm. Gn.pl--

I I
SOCIEDAD \/ENDEOl::lAA """"'" """"""""

IUPOATE DE LA OPEAAClON
OBJETO DE B.1tMlAC1ON

Tot1IIlmpor1. cM ....lneclonM por'" conc~1II .•••••••••••••••

'"'"~

I
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~
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~
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~
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES EJEFlCICIO ($ello y trmaI
1N'0RMACl0N DE lAS flOftI'ICAClONE

REGIMEN DE OECLAAACION APUCAOAS POR EL GAlJPO
CONSOUDADA ,,--

OEt--IOMlNAClON SOCIAl. DE LA SOCIEDAD OOMINANTE C.l. NWn,~

I I
SOCIEtwlES DU GRUPO

t..y71!11980
Att 25, .¡ TRES Att 25. b} DOS M 25. cl UNO

t..y12l19611
CON DERECHO " I!()IIlACACION lEV 61/1g16 lEV 6111g18 lEV 61/1978

i
:,
,

I

.."J ~ ~ ~ ~
TOTAl BONlFICAC1ONES

-----

reTAl. BONIFICACIONES CONSOlIDADAS a ..~ ..~ ..~ ~ ~ .... 8

H,

IMPUESTO SOBRE: SOCIEDADES EJERCICIO lNFClf'IMAClON DE lAS OEDUCClONES (SeIkI y firma¡
EfECT\.1Al:IM POR EL GRUPO

REGIMEN DE DEClARACION POR CREAClON DE B.lPtB)
CONSOUOADA ,,-- lAr\. 90, t.y 37/19881

DENOMINACION SOCIAL. DE LA SOCIEW> OOMINNflE C.l. lüII. Grupo ,

I
""""'- -- ...-

E\ll$e 1988(1) C. E. 1918 m 19&9 C2)
SOCIEDADES DEL GRUPO

""" ........ ,..... Con contrato ,..... """ .,."." 'o<oJ-- _.. -- """'.. ,"lo"''' """"

,
,

" I~ '"' lO (C}-(B)-W {F)-(E)-¡tlj

TOTAlES ......•......

OEOUCC1QN POR CREACION DE EMPlEO

• DE P\,ANl>lJ.A IMPOFlTE CU.wt1A DE
LA DEOUCCION

OfOUCClON POR CREACION DE
. lCl

EMPlEO 1989
500.000

UM("TE DE LA 0EDl/CCl0N POR
(f)

CRfACION DE EMPlEO 1989
500.000

(I} P.....~ c» 11 pIInl* di! a'IO t... 1_111_ di! Il1o dt CJ-*lrl di ""'*" 1-. .. .....,.,.. ..'pr'OIIldo .... /'lon'ltlrwI'a'•• jolndI CIlfI'f'IItI.
." lt;.-~ p\abIKtdcII por III1gl1lkl6n 1IbonI ......, En.-o c»~pRIIInopoct*I~ __~

l2l h cm. c» ti c» pImIllll puIÓIf~ ..... "..., con _ ~ .. ndondIo 1M- 8 dIiI A. O. 1.1/1_ c» 11 di $IIpl~

'D
'D
W...
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[
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~
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00
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""'M '" ~~"'

""""""'" ""~ """"""'" """""'"" """"""'"
~ """""""" """""" ~ """"" ,... PfNOIl!to1'ES I>N\A

...."", """"""" EJERCCIO 14) ........" U""""'

""""" """""
. ,: ~

., ".;:".<; ..'!J .'" i't;·"/f
.!'J ;i{i.¡.:
~ ..,....'...
.!'J :\.·,:\i
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APUCACICW I\L EJERCICIO OE LA DEDUCCfON POR INVERSIONES
't CJlEAoCION DE EMPI.EO

M 2lI do la t..y 1111978, 90<10 lo t...y 3711988 YL-r 12/1968

.: . ".

19 __

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
REGIMEN DE DECLARAClON

CONSOLIDAOA

~l.eylV'1gss(J.J.O.O.l992) .

ln--.nn Ley 12/198$ (&po 92. v Centenario).

OEtKlMlNAClON SOCIAL DE LA SOCIEDAD DOMINANTE

~deErr1lleool981 ......••.

CIución de E/T4lIeO 1981l .

Apoyo 1iIoaII ... lrwar'aón Y MlcUo:B 23&'252 del R.tS. .

00Iduceu- de 1IjeI'cicia...,1ariQnle. 1988. con ~mite

lIObnI aIOtlI . • ••

DE'Tl:RMlNAClON DEL UMITE oe LA OEDUCCJON
Cuota liquida oonsclidada dIIIlPUPO(~ de las deducciCInes
<te! arll72. 2, al b\ y c:jdel RI$).

lMfIUESTO SOBRE SOCIEDADES
..-=O INFORMAClON DE lAS INl/EASlONES EFECT\JAOAS POR EL GRtJPO ....,-

REGIMEN DE DEClARACION CON DEFlECHO A OElUCCION

CONSOLIDADA 19 __ lM,90,Ley37/196fJl

OENOMINAClON SOCIAl CE lA SOCIEDAD OOMIHMITE ~,. --
""""""'

T
IMPO~ DECUOOON

SOClEOAOES DB.. GRUPO
NArulW..EZA DE DE L<

EUMlNACIONES """"'"' ,
DEL< APCC>DA

L< """""'" INVERSlON n COMPUTABeE ,
DEDUCaON .,...o

TOTAL CONSOLIDADAS ..... .......

(1) Unico '*""Grupo~ por"~ CO'I dncllD. _ ......"'-...ión.
12l llO,!..-y3Tf1-.
~ w.1.JIf33ll..,.lClM.2lM_l*-213'I'1_""5"'_-"-"' ~
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CUOTA CERO H
_----'I---.J

IIUlA.TAOO DlI -.~
~ """""'" -

... DEVOLVER
~NSFERENCI",

A OEVOI.VEIl:
,""'H

... INGMSAFl

n I ,,' I

••
H

H
~~, ,

DELEGACION DE HACIENDA DE

-= ----::_=-;;---

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE

Martes 10 abril 1990

MUO IU

Espacio reservado para la etiqueta idenlilicativ3

.,~ 1PI,1;\
ji; "','1'~I:"

SOBRE PRINCIPAL

Se adjuntarl __ sobres o paq~es adicionales (1).

DECLARANTE -----..,~="o"_=_=----- C. 1. _

DOMICILIO FISCAL ~==----

Ministerio de Economía y Hacienda

Moo.220
IMPUESTO SOBAE SOCIEDADES

REGIMEN DE DEClARACION
CONSOLlDAOA

DECLARACIQN ANUAL

Ejercicio 1989

t
!
j,
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OELEGACION DE HACIENDA IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

~~ AOI.II~nv.ciON DE HACIENDA DE
PAGO A CUeNTA

(Aul Decreto-LII\I 7/1969) 22210 ",. . REGIMEN De oeCLAAACION
......TIRIO CONSOlIDADA

""''''''''''''IA C6c11gc>Adr'l.,;.uaei(ln RM DeerfIIo·Ley 1$1\977. de 25 de fellreroY""C"N",

r I

ª
222000001509 1

E~___..~___

~e
~ EJERCICIO

i l. .J PERIODO,............. ..".".,.." "'. O
0' I~lIIIE o AAZOH $OCIOI.

~
~ ~J ()OI,lOCIUO O'ISC.... 'fOM"'~ \/lA fOJeucA l~r.oEAO IlK-¡~ ¡~TA I1iLi'~

~.- I~I~
COl). "'?ITAL

&
Z

O

~ I-
Q BASE DEL PAGO A CUENTA ... .....•.
•o .. GJ I- A INGRESAR (20 % s/casilla 01)" .... ..
O .
~I

E "
Inor<olO ~__ a llYo' dol TESOIIIO PUILICO, CUlO<1tl1 ,..lrlngid.

O CUOTA CERO
cM l. OEUliACIO.. DE HACIENDA pa,a la IIIECAUOACION .. "'.

~
O TIIIIIUToS.•

~ SI lo UquldKJOn~__o o IItl1 lt'aI\o, PO''' ojen:;olo ~
O ~ l· 1• y potIodo conoi~....ulll CON CUOTA CEIIIO "*- con

Impono: I
z

""o ... f.cuadrO .. -'-cto. En altO euo _._, 1.0 001>1.0
Z• .......110 a tu OoOooación <1 Admin;",raclórl di HIC'_. ~I'" por 8CORIIIEO ct:llln'lCAOO ó,modlon'o !"lTIIIEGA PEIIISONAl..

oi;! ~..~O
o: c=J

~@ F~mo I
En 8a""" " Cljl

¡¡¡~ O~"" c:=J O
<Do'....._~'.. _ ,. i~;;;';:'; Co,,"""".... ~, C,l

AICXO IV

5.°) Documentación exigida para la Solicitud de devolución, (ORIGINALES DE LOS JUSTIFICANTES DE
RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA - MODELO 222).

En su caso, cuando el volumen de esta documentación resulte excesivo para el contenido de este sobre, se
utilizarán los sobres o paquetes adicionales Que resulten oportunos.

4,o} Documento de ingreso-del/olución. (E¡emplar para la Administración).

3.°) Dos fotocopias de las declaraciones en régimen independiente (Mod. 200) de cada una de las Sociedades
que conforman el Grupo.

2.") Cuadernillos de declaración del Modelo 220, Tres ejemplares. distribuidos de la siguiente manera:

Un ejemplar para la Administración (Dependencia de Gestón Tributaria) un ejempla, para la Dirección
General de Tributos y un ejemplar para la Oficina Nacional de Inspección.

1,°) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad dominante.

NO OLVIDE INCLUIR LA SIGUIENTE OOCUMENTACION

Martes 10 abril 1990

(l) Indique el número de sobres o paquetes adicionales que completan su declaración, sin computar
esl~ sobre principal.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

9941

1:"

acuerdo con lo regulado por el Reglamento (CEE) número 1.191/1989
del Consejo, de 27 de abril de 1989, que establece ex.cepciones al
Reglamento (CEE) número 797/1985 del Consejo, de 12 de marzo
de 1985, en lo referente a determinadas ayudas a la inversión en el
sector porcino. Por todo ello, se modifica el Real Decreto 808/1987, de
19 de junio, adaptándolo a la situación actual.

Por otra parte, el Real Decreto 304/1990, de. 2 de marzo, ha
prorrogado hasta el día 4 de abril de 1992, el plazo para desarrollar el
programa coordinado para la erradicación de la peste porcina afticana
en España, establecido en el artículo 1.0 del Real Decreto 425/1985, de
20 de marzo, por lo que se cumple el requisito establecido en el artículo
1.0, párrafo 1, epígrafe a), del Reglamento (CEE) número 1191/1989 del
Consejo, respecto a las explotaciones dedicadas al engorde de lechones
procedentes de otras explotaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, y cumplido el procedimiento establecido en-el artículo 24
del Reglamento (CEE) número 797/1985, previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del día 6 de abril de 1990,

DISPONGO:
Artículo único.-EI Real Decreto 808/1987 queda modificado en los

términos siguientes:
l. El apartado 4 del artículo 6.° se sustituye por el texto siguiente: ""
Cuando un plan de mejora prevea una inversión en el sector de la

producción porcina, la concesión de la ayuda para dicha inversión estará
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REAL DECRETO 464/1990, de 6 de abril. por el que se
modifican los requisitos para la concesión de ayudas a las
inversiones en e/ sector de producción porcina reguladas en
el Real Decreto 808/1987. de 19 de junio.

El Real Decreto 808/1987, de 19 de junio, al regular las ayudas a las
inversiones para la mejora de la eficacia de las estructuras productivas
de las explotaciones agrarias, establece, en su articulo 6.°, apartados 4,
5, 6 Y 7, las condiciones que han de regular la concesión de ayudas en
el caso de inversiones en explotaciones porcinas.

Dichas condiciones se derivan de la peculiar situación por la que
atravesaban la producción y comercialización del porcino, consecuencia,
a su vez, de la situación sanitaria del sector. Habiéndose modificado
estas circunstancias. por una parté, en el sentido de la ampliación de los
mercados de destino de estos productos, y por otra, a causa de
modificación comunitaria de las condiciones para la concesión de
ayudas a la mejora de la situación sanitaria, procede modificar los
requisitos a tener en cuenta para la solicitud y concesión de ayudas, de
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